
  
  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil. sábado 02 febrero 2013 

MARÍN PALMA EDISON ELJAS ,en mi calidad de Representante Legal de la compañia EGRUBOM S.A. 
ESPECIALISTAS EN GRUPOS DE BOMBEOS , con Expediente Número 108201 y RUC 0992247258001 
solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañias 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de ciaves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. S$C.85G.DR5.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

€) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante lega! de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

€) La compañia se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir a condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la lay. 

Atentamente, 
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EPRESENTANTE LEGAL 

ARIN PALMA EDISON ELIAS 

0914647284 

    
  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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Guayaquil, Marzo 28 de 2012 

Señor Ingeniero 
EDISON ELIAS MARIN PALMA 
Cludad 

De mis consideraciones: 

Nos es grato comunicarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de le compañía EGRUBOM $3.A. ESPECIALISTAS EM GRUPOS DE 
BOMBEOS, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirio a usted para el 
desempeño de las funciones de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo 
de DOS AÑOS, con todas las atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos 
Sociales. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatus, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin 
concurso de ningún otro funcionario. 

La Compañía EGRUBOM S.A. ESPECIALISTAS EN GRUPOS DE BOMBEOS, sa 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, el 4 de abril de 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 
el 23 de mayo de 2002. 

El señor Ingeniero EDISON ELIAS MARÍN PALMA, es de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

Atentamente, 

Fabio Miguel Rosales Hernández 
Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que antecede, Guayaquil Marzo 28 de 2012. 

Ml Etapa H Mz. 1282 Solar 3 
Guayaquil - Ecuador 
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SOCIEDADES 
0992247258001 ..Je hace bien al país! 
EGRUBON $.A. ESPECIALISTAS EN GRUPOS DE BOMBEOS 

NOMBRE COMERCIAL: EGRUBON $.A. ESPECIALISTAS EN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MARIN PALMA EDISON ELIAS 

CONTADOR: RIVERO CUEVA BENITO ROBERTO 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ Ri 

  

  

EC, INICIO ACTIVIDADES: 23/05/2002 PEC. CONSTITUCION: 2/05/2002 

PAC. INSCRIPCION: 21/08/2002 FICHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/14/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE REFRIGERACION Y AIRES ACONDICIONADOS, 

  

Provincia: GUAVAS Cantán: GUAYAQUIL : TARQUÍ Cludadale: CIUDAD DEL RiO Número: SOLAR 13 Menzena: 
974 Referencia ubicación: A CUATRO DE LA GARITA DE SEGURIDAD Telefono Trabajo: 042157856 Talefono 
Trabajo; 042157682 Collar. 057340117 Email: geranciafilegribam.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OINIGACION5S TRIGUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

O DA SETARLECIMIENTOS REGIITRADOS: del 001 aj 001 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS 

  

  

DELEGADO DEL R.U.C. 
Servicio de Rentas internas 
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 22/05/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REIG 

VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE REFRIGERACION Y AIRES ACONDICIONADOS, INCLUEO PARTES Y 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO, REPARACION Y ACONDICIONAMIENTO DE EQUIPO DE REFRIGERACION 
Y CONGELACION 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION : 

DIRECCIÓN ESTARLECIANENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARCIU) Ciudadela: GRIDAD DEL RIO Número: SOLAR 13 Referencia: A 
CUATRO CUADRAS DE LA GARITA DE SEGURIDAD Manasna: 974 Telelena Trabaje: 042157895 Telefono Trabajo: 042157562 
Calular: 087340117 Email: gerenciedfegrubora,cora 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Conste por el siguiente documento entre la Leda. Gloria Moyano Estrada 

con Cl. 0906516067, a quien en adelante se podrá llamar LA PARTE 

ARRENDADORA, y por la otra el EGRUBOM S.A. Especialista en Grupos de 

Bombeos Ruc 0992247258001 a quien en adelante se llamara LA PARTE 

ARRENDATARIA, celebran el presente contrato arrendamiento, al 

tenor de la siguiente clausulas. 

Primera.- la Leda. Gloria Moyano Estrada da en arrendamiento un 

inmueble (casa) de su propiedad ubicada Cdia. Ciudad deL Rio HH Mz. 97% 

pe Villa 13 de la ciudad de Guayaquil. La, 

Segunda.- El destino de este inmueble será utilizado como oficinas por | 

lo que se prohibe otro fin sin previa autorización por escrito de la 

arrendadora. 

Tercera.- El canon de arrendamiento que se pacta en el presente contrato, 

es de DOSCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (USD -- 

$210) MENSUALES, Incluye alícuotas de mantenimiento de la cludadéía. 
y 

Además de la renta la parte arrendataría se obliga a cancelar el consumo 

de energía eléctrica, los pagos de agua, y cualquier otro servicio corren 

por cuenta del arrendatario. 

    

   

  

devolución. 

  

Quinta.- El bien inmueble arrendado y sus instalaciones, se encuentran 

en perfecto listado de funcionamiento, obligándose a entregarlos en el 

mismo estado que lo recibe, o pagar su valor en caso de pérdida o 

destrucción, siendo obligación del Arrendatario de entregarlo 

integramente en perfecto estado como la recibió. La: arrenda 

conviene en no tener químicos ni sustancias inflamables que 

causar daños al inmueble. 
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Sexta.- El plazo de duración del presente contrato es de 1 año y comienza a 

recurrir desde el día 14 de Junio del 2012, sin perjuicio de que pueda 

terminar por cualquiera de las causales prevista por la ley. 

serán tomados como descuento por arriendo, y serán devueltos 

término de la relación, siempre y cuando el inmueble sea entregado en | 

condiciones en que se recibe. 

  

Octavo: En todo cuanto no estuviere expresamente convenido en este contrato y 
en evento de controversia, las partes se sujetarán a las estipulaciones de los 
jueces de inquilinato de la ciudad de Guayaquil. 

En constancia de todo lo pactado, los comparecientes suscriben el presente 
documento en tres ejemplares del mismo tenor. 
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O 8.4." ESPECIALISTAS EN GRUPOS DE BOMBEOS* 

Rue 0992247258001 

DOCTORA. KETTY RQMOLERQUX G. Abogada, Notaría Decima Novena de este Cantón 
amparada enel numeral 9, ant, 18 dela Ley Notanial. CERTIFICA QUE: Las -; 
firmas de MARIN PALMA EDISON ELIAS, Gerente General de la Cía. EGRUBOM S.A. 
ESPECIALISTAS EN GRUPOS DE BOMBEOS. YMOVANO ESTRADA GLORIA LUCINOA, estampadas 
an este documento son simitanes a las copias de 5ug cedutas de ciudadania 

Y 0914641184 y 0906516061 DOY FE DA 
Guayaquil, Enero 3 del 10t3 7 
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Coctor Javior E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 
Irtarino Désirao Cuarto del Cantón Guayaquil, de confor- 
midad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 
vigente DOY FE: Que Ja fotocopia precedente compuesta 
Can DA F0jas, 05 igual al documento que me fue 
exhibido, “18 FEB 2013 Guayaquil, A mm 
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      El Dr JAVIER E.GONZAGA TAMA 
$e Notario Interino Décimo Cuarto 

En ES del Cantón Guayaquis 

 


